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7 En la ciudad de Loja, capital de la provincia de Loja, 

E República del Ecuador, hoy cinco de ago asto del año dos mil dos, 
a A A — 

3 ante mí. doctor Galo Castro Muñoz, Motario Fúblico Quinto 

* 10 Cantonal de Loja, comparece el señor MIGUEL ANGEL. OJEDA 
  

/ .. mo. 
14. JARAMILLO, len calidad de Gerente General de la Compañía 

a PP e 

"TRANSPORTES EL. VILLOMAco ' S.A". MS conforma consta del 

nombramiento que se adju nta /a1 pre sente instrumento públic:    

  

como documento habilitante, ecuatoriano, mayor de edad, 

portador de su respectiva cédula, legalme ente capaz para 

- 1£ obligarse Y contratar, vecino del Lugar, pienamente 

L 17 identificado por mí, me solicita que eleve a escritura pública 

. 18 la minuta que me presenta, la misma que copiada literalmente 

19 es como sigue: ESOR MOTARIC: En el registro de Escrituras 

AE Fúblicas 2 su cargo, diígnese incorporar tina de elevación del 

a valor nominal de las acciones, aumento de capital SUScrito > 
. Re A ES nn” nom To a 

Le reforma de Estatutos de la Compañia Anónima "TRANSPORTES EL 

Mo : 
” FR As 

2 WILL ONACO S.A, conforme a las siguientes cláusulas: PRIMERA.“ 

24 Compareacientes: 4 la celebración de la presente escritura 

EN comparece el señor Miguel Angel Ojeda Jaramillo 4Ón calidad de 

Zé Serente Seneral'de la Compañia "TRANSPORTES El VILLOMACO S.A" y 

LY conforme justifica con la copia del nombramiento que acompaña, 

E quien se encuentra debidamente autorizado para el otorgamiento 

 



4 de esta escritura: por la Junta General Extraordinaria de 

E «o Accionistas de la compañia, celebrada el veintiséis de julio 

= de del dos mil dos, según consta de. la copia certificada del 

4 acta que se adjunta.” El compareciente declara su voluntad de 

5 otorgar la elevación del valor nominal. de las acciones, el 

b - Alimento del capital y reforma de Estatutos de la Compañia, de 

7 acuerdo a la resolución de la dunta General Extraordinaria de 

B - Accionistas y del presente instrumento. SEGUNDA. Antecedentes: 

a . a) La Compañia "TRANSPORTES El VILLOMACO S.A se constituyó 

  

  

    

  

  

  

10 o con domicilio en la ciudad de Catamayo, Cantón CLatemayo de la 

11  Frevincia de Loja, con un capital suscrito de díesz millones 
AAA 

A 

LE. quinientos mil sucres media nte escritura pública celebrada el. 
ARALAR TRATA co EA 

13 coocánco de junio de mil novecientos. noventa Y cinco, /anté 21 

14 - doctor Galo Lastro Muñoz, Mot pario. Eu ánto 481 Cantón Loja! 
. e e AS 

13. aprobada por el Señor Intendente .de Compañias de Cuenca 

16 mediante Resolución número noventa y tinto gr tión tres quión una 
A - a md A A Las 

7 gui ión uno guión doscientos (id 200) de - fecha, veinte de . . O AA, => 

18 iunio de mil noveciento noventa y cinco Ve inscrita en el 
a -- - a OS A 

19 .. Registro Mercantil del Cantón Catamayo/bajo el minero uno” 
: " E 

añ repertorio número 5 esenta y ocho, ¿con fecha sinticinco de 
E x e - 2? E XA 

2d. agosto de mil novecientos noventa y cinco. Ub) La Junta 
ea A € 

ea Seneral Extraordinaria de Accionistas, en sesión con carácter 

2 de universal del veintisé is de julio del dos mil dosy/resc oiwió 
. A TT Nr o y AAA a 

ZA elevar el valor nominal de las acciones, aumentar el capital 

20 suscrito e introducir las reformas correspondientes al 

cb Estatuto,conforme consta del acta.que se agrega. TERLERA.- 

7 e. Elevación del valor nominal de las acciones. y aumento de: 

ZE. capitals El compareciente Miguel Angel Ojeda Jaramillo, en 

 



calided de Serente Beneral /de la Compañía "TRANSPORTES EL 
pa
 

rm
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VILLONACO 5.4" 4 Y rt complimiento de do resuelto por la Junta 

a de Accionistas referida en antecedentes, DECLARA: UND: Elev 

4 el valor nominal de las acciones, que esctualmente tienen el 

ba valor de un mil sucres o su equivalente a cualico- cantavos de E - A 

5 dólar cada acción, al valor de un dólar de los estados Unidos ' 382 UN 

7 de América por cada acción. Dos: Aumentado el capital suscrito 
AE] 

/ 
5 de la compañía en la cifra de MIL dólares de los Estados Unidos 

a de América, con lo que el capital suscrito alcanza la suma de 

" 10 “MIL. CUATROCIENTOS WEINTE "DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

11 AMERICA. - Fara este aumento se emiten mil acciones nominativas 
MD 

rdinarias de un dólar cada ima El aumento de capital se 

Á paga mediante compensación de la cuenta aportes para Tuturas 

/ : , Ds 
capitalizaciones'“que mantienen los accionistas en la compañia, 

la forma gue consta del cuadro de integración del sumento    capital que se agrega a esta escritura como parte integrante 

47 de la misma.” CUARTA.- Integración de Capital: El compareciéente 

. 15 co bajo juramento acredita la real y correcta integración  —del 

19 aumento de capital suscrito, conformes al cuadro de integración 

- Le que se 2grega a este instrumento y, declara que la compañía 

Zi se encuentra sujeta a control parcial/de la Superintendencia 

22 de Compañias." DUINTA.- Reforma de Estatutos: Como consecuencia 

e e a ] Y 
23 del aumento de capital, se reforma el ARTICULO CUATRO del 

AR a a _ AN A e noe er 

Za Estatuto de la compañía, el que diráz "ARTICULO CUATRO: El 

23 capital suscrito es el de MIL CUATROCIENTOS WEINTE POLARES DE 

26 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en mil cuatrocientos 
a tii A 

  

27 veinte/acciones or 
o A e A . E

 inarias y nominativas de un dólar cada una, 
A : 7 oo. => = y 

Ln numeradas del cero cero cero uno al mil cuatrocientos veinte y 
Do AT O 
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inclusive. SEXTA. Documentos, habilitantes: Usted Señor 

MHotario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y los 

documentos habilitantes referidos en esta minuta y los que 

fueren necesarios para la plena validez.de esta escritura. 

ñ A Atentamente. f) Doctor Carlo » Ramírez Romero. ABOGADO , — 
Po. 

Matrícula número doscientos ochenta-loja.c Haste aquí la 

minita que queda elevada a escritura. pública y que (105 

comparecientes lo aceptan en su totalidad.” Formalizado el 

presente instrumento público, yo el Notario lo lei íntegramente 

a los otorgantes, quienes ratificándose en lo expuesto, 10 

suscriben en unidad de acto, conmigo el Notario que da fe.- 

. 

Firman) Miguel Angel Ojeda Jaramillo. El Motario -DF. Galo ? 

Castro Muñoz. DOCUMENTOS HRHABILITAMNTE Sen, 

XXX AX XX XX XXXXXXXX XX XXX XX XX XX XXX 

XXX XX XX XXX XXXXXX X 

- "Yr
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Compañía de Transportes “El Villonaco” S.A. 

Catamafo + “Loja —- Ecuador 

  

1 A e AAA 

Catámayo, 30 de Julio del 2002 

Señor. 

Miguel Ángel Ojeda Jaramillo Y 

Ciudad. _ 

Cúmpleme comumicarle a usted, que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

Anónima “TRANSPORTES EL VILLONACO 5.ÁA"/en sección de fecha 30 de julio del 

2002. le ratifican a usted como GERENTE GENERAL de la Compañta Anónima | 

“TRANSPORTES EL VILLONACO $.A., de conformidad con el Estatuto por el periodo de 
: l 

  Aa Avalos      A 
Ejecutivo de la Compañia 

TRANSPORTE EL VILLONACO $.A 

Mignel Ánpel Ojeda Jaramillo, acepto dese mpeñar las fimciones de GERENTE GENERAL 

de la Compañia Anónima ' "TRANSPOR TES EL VILLONACO SA” , Cargo que me ha sido 

otorgado en sesión de Junta Generadl| e Acgidnistas 

, Jer 

  

¿Catamayo, 30 de julip del 2902 

  

Gercítte General de la Compañía 

TRANSPORTES VILLONACO 5.A. 
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Registro de la Propiedad 

CATAMAYO - ECUADOR 

== TAR RRA ZO Rm A AAA 

Dr. Wilman Bustamante Cueva 

Registrador de la Propiedad del Cantón Catamayo 

CERTIFICO: 

Queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL de la 
Compañía Anónima “TRANSPORTES EL VILLONACO S.A.” en el Libro 
de Nombramiento del presente año, bajo el nro. 14 repertorio 
nro. 58 de fecha 31 de julio de 2002. 

  

  
 



Pe ACTA DE_LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

TRANSPORTES EL VILLONACO S.A., CORRESPONDIENTE AL VEINTISEIS' DE JULIO 

/ DEL DOS MIL, DOS./ : . . Pa . : pair A 0 

las 17R00, en el local de la compañía, ubicado.en la Avenida Isidro 

Ayora y 24 de Mayo, de esta ciudad, se reunen los siguientes 

accionistas de la Compañía, TRANSPORTES EL VILLONACO S.A 
Presidencia del señor Miguel Humberto, Lbombeida Avalos, Presidente. de 

bajo la 

la compañía: , Miguel Angel Ojeda, Jaramillo, /eon. setecientas cincuenta 

acciones; Guido Vinicio Ojeda Sotomayor, / con setecientas cincuenta 

acciones; Luis Fidel Guerrero Veintimilla, Leon: setecientas cincuenta 

acciones;, y, Miguel Humberto Lombeida Avalos, con ocho mil doscientas 

En la ciudad de Catamayo, el veintiséis. de Julio del dos mil dos, a. 

Cincuenta acciones; Jo que da un total . de diez mil quinientas / 

acciones de un mil sucres cada. una, que, representan el cien por cien 

del capital pagado. Actúa, como ¡Secretario el Gerente General de la 

D compañía. ¡Migue l Angel, Ojeda Jaramillo. Por estar presente la 

co stotalidad, del capital pagado de la. compañía, los accionistas por 

¿Za Ol 

é PP afmidad acuerdan celebrar sesión de Junta General Extraordinaria 

Te, Abátonistas con el carácter de universal y.con el objeto de    
    
- gsolyat los siguientes puntos: 1) elevación del valor nominal de las 

sb 
-aceiohes y reforma de estatutos:. 2). el aumento de capital /suscrito 

o DS 
NS ES / o Ñ <a de Las ¿Compañía y la consecuente. reforma: de.Estatutos;7 3) renuncia del 

O 7 10 7 

e SL oiécno de preferencia en el aumento. de. capital .y ¡acuerdo ¡para la        
suscripción de acciones para el aumento, de capital suscrito:- .El 

señor Presidente declara instalada ¡la sesión. .y dispone se dé curso 

al orden del día o asuntos acordados;:pone a consideración el primer 

punto “elevación del valor nominal de las: acciones :y “reforma de 

estatutos” y hace conocer que actualmente las acciones deben tener 

oO el valor de un dólar o múltiplos de dólar; y, luego de la discusión 

de este asunto, por unanimidad del capital pagado presente, la Junta 

General de Accionistas RESUELVE: ¡elevar el valor- nominal de. las 

acciones, que, ¿actualmente , tienen «el: valor de: un mil. sucres. o 'su 

£quivalente a cuatro, centavos de, dólar... cada :acción,:al valor:de un 

dólar de los Estados Unidos de América por.cada acción £ Seguidamente 

se considera el segundo punto "el aumento de capital suscrito de la 

compañía y, la consecuente reforma de, ¡Estatutos”; y, Juego de la 

debida deliberación del asunto, por .unanimidad del. capital pagado 

presente, la Junta General de Accionistas RESUELVE: Uno-- Aumentar 

el capital suscrito. de la compañía en la, cifra de MIL dólares “de .los 

Estados Unidos de América, cón: lo..que capital. suscrito alcanza la 

 



suma de MIL CUATROCIENTOS - VEINTE “DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS L 

¡:AMERICA.- Para este aumento 'sé emiten mil acciones. nomihativas y 

ordinarias de un/dólar cada una.-El aumento de capital ' se pagará 

- mediante compensación - vla'* cuenta ' “aportes para futuras 

capitalizaciones que mantienen lós accionistas en la compañía; por 

lo' que la Junta General de'Accionistas, por unanimidad del capital 

“pagado: Ratifica las entregas de''dinero sin' intereses qué han 
. mo o , La Ao 1 

realizado a la compañía 'Tos' accionistas'.y administradores; y, 

“ratifica de la misma manera la'compensación de estos créditos con el 

que adquieren los accionistas'para: con la compañía al suscribir el: 

aumento de capital ' que se resielve en esta sesión de Júnta.- Dos.- 

Como consecuencia del aumento de capital, reformar'el ARTICULO CUATRO/ 

del Estatuto de la Compañia, 'el 'que "dirá: “ARTICULO CUATRO Y El: > 

capital. suscrito es el' de MIL CUATROCIENTOS VEINTE DOLARES “DE LOS - 

ESTADOS UNIDOS DE. AMERICA; dividido en mil: cuatrociéntas veinte? 

acciones ordinarias y nominativas de un/dólar cada una, numeradas del . 

cero cero cero uno al mil: cuatrocientos veinte /inelusive".- 

Seguidamente se trata sobre el tercer punto acordado "renuncia del 

derecho de preferencia en el aumento de capital y acuerdo para la 

suscripción de acciones para el. aumento de capital suscrito", y 

después de la discusión-de este asunto, por unanimidad del capital 

pagado se RESUELVE: Uno:: Todos los accionistas de la compañía 

renuncian de manera expresa su derecho de preferencia para participar 

en el aumento de capital 'de: la compañia que se resuelve en la 

presente sesión de junta general de accionistas.- Dos: Suscribir las 

mil acciones nominativas y ordinarias de un dólar cada una, emitidas 

para el aumento de capital, de la siguiente manera: a) el accionista 

Miguel Hamberto Lombeida Avalos suscribe setecientas ochenta y siete 

acciones de un dólar cada una y paga setecientos ochenta y siete 

dólares de los Estados Unidos de América mediante compensación de 

créditos qué por el mismo valor mantiéne con la compañía; b:) Cada uno 

de los accionistas Miguel Angel Ojeda Jaramillo, Guido Vinicio Ojeda 

Sotomayor y Luis Fidel Guerrero 'Veintimilla suscriben setenta y un - 

acciones de un dólar, y cada'uno' de ellos paga setenta y un dólares : 

de los Estados Unidos de América mediante: compensación de créditos ' 

que por el mismo valor mantiene cada acciónista con la compañia.“ La 

Junta General de Accionistas autoriza al Señor Gerente General para 

que otorgue la escritura pública de elévación del valor nominal de 

las acciones, aumento de capital y reforma de estatutos.- Luego, por 

haberse resuelto los puntos acordados, el señor Presidente declara 

 



E
 

un receso para redactar el acta.- A las 17h50 se reinstala la sesión 

y se da 'lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del 

onstancia suscriben el acta todos los capital pagado. Para 

5
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA "TRANSPORTES EL VILLONACO S.A." 

  

  

  

  
                  
  

' - CIFITAL IC TTAL TEE Y TO DTO O CIFTITATD TT CIFiTaL TofTil 
COC TTONTIETAS E. E ; 

SUCRIS COPERSACION DOLASES 
. | ACC OMS DOLARIS 
MIQUEL BINEERTO LOGETIA ANALES 525 8250.000 187 087 LE 11077 31107 
MIGUEL ANGEL OJETA JARAMILLO 750 - 750,000 1 $7 $n 11- $ 101 
GUIDO FIMICIO OJEDA SOPORIOR Y 75 - 750,000 1 $ 7 $ n 11. $ 11 

LUIS FIDEL GUERRERO VEDDOLA y 1% - 750,000 1 $ 7 $71 11. $ 11 
ToTil DIN 7 JEAN 100 v1.0 0 $100 10 7100 
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Concuerda con su original, en fe ste ello, confiprú er 
que la sello, signo y firmo, en la ciuded de lfja, el 
celebración.- DOY FE:z Que les fotocopizs que anteceden, 
su orioinel.- Loja, a 05 de Agosto de 2002.- _X 

a PRIMERA SOFIA, 
ismo die de su 
concuerdan can 

  

" Galo Castro Muñoz, NOTARIO PUBLICO QUINTO CANTONAL DE LOJA, DOY FE: 
En' cumplimiento con lo dispuesto por el señor Déctor Vinicio Sarmiento Bustamante, | 

JIAS EN LOJA, en su - 
ete de sepfiembre del dos mil tresíl, ES 

procedo'a sentar razón de esta Resolución, en donde ke eba 
reforma de estatutos de la Compañia TRANSPORTES EL FILLONACO SA. en logo 
términos constantes de la. referida escritura..- Lo q le dejo songiancia del particular para log - 
Hines consiguientes. - Loja, 17 de diciembre del 2003. -. 

¿a?o DE 

  

E D: Calo Oastro > 

El Hojaño so del Conón Loja 

25
% 

me 

e 

a $ 

“Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por el 
Doctor Vinicio Sarmiento Bustamante, DELEGADO DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE LOJA, en el Artículo Tercero 
de la Resolución Aprobatoria nro. 03.DSCL.009, procedo a 
inscribir la Escritura Pública de ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL 
DE LAS ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIM: RANSPORTES El VILLONACO 
S.A.” que antecede, en el Reg antil del presente año, 

bajo el número UNO ( repertoriox número nueve (2), 
conjuntamente con la Resolución Aprobatoria de fecha 17 de 
septiembre de 2003. 

amayo,/ 16 q ¿mero de 20/04 
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